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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veinte (2020), ingresa al Despacho, el presente proceso 
radicado bajo el No 11001 41 05 011 2019 00763 00, informando que las 
partes presentaron solicitud de suspensión del proceso de común acuerdo por el 
término de tres (03) meses contados a partir de la presentación del memorial; esto 
es, desde el cuatro (04) de noviembre de la presente anualidad. Así mismo, 
se ordene el levantamiento de medidas de embargo que se hubiesen librado. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO 

Secretaria 
 

AUTO  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y atendiendo a que la 
solicitud de suspensión cumple con los requisitos previstos en el numeral 2º del 
artículo 161 del C.G.P., SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL 
PROCESO hasta el veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintiuno 
(2021).  

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para disponer lo que 
en derecho corresponda. 

De otro lado, y como quiera que en el asunto de la referencia no se libraron 
medidas cautelares que ameriten ser levantadas conforme a la solicitud 
presentada, se negará lo solicitado.  
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto EL JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO hasta 
el veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintiuno (2021).  
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SEGUNDO: Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para 
disponer lo que en derecho corresponda. 

TERCERO: Negar la pretensión encaminada a que se ordene el levantamiento de 
medidas cautelares, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado 11 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 92  de  Fecha 05 de Noviembre de 2020 

SECRETARIA         

     DIANA MILENA GONZÀLEZ ALVARADO 

 


